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714/3-(SH)DECRETO N°

VISTO el Decreto N° 693/3(SH) del 19 de marzo de 2021, Y
CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento legal se aceptó el Aporte del

Tesoro Nacional por la suma $200.000.000.-, para ser aplicado a desequilibrios

financieros de la Provincia.

Que resulta necesario ampliar las disposiciones del Artículo 1° del

Decreto N° 693/3(SH)-2021, dejando aclarado que los fondos recepcionados serán

aplicados a cubrir las necesidades del Sistema Provincial de Salud, producto de la
pandemia.

Que corresponde dictar la pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._Amplíase las disposiciones del Artículo 1° del Decreto N° 693/3(SH)

de fecha 19 de marzo de 2021, dejando establecido que el destino del Aporte del

Tesoro Nacional por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIllONES ($200.000.000.-),

será aplicado a desequilibrios financieros, para cubrir las necesidades del Sistema

Provincial de Salud, producto de la pandemia.

ARTíCULO 2°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTicULO 3°._ Dese al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
KS


